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DISPOSICIONES GENERALES
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

574
ACUERDO de 18 de diciembre de 2020, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio 

vasco de salud, por el que se modifica la estructura de la organización central.

En virtud de las competencias atribuidas en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el 
que se aprueban los Estatutos Sociales de Osakidetza-Servicio vasco de salud y, en particular, 
de su Disposición Adicional Primera, a tenor de la cual «a partir de la constitución de los órganos 
rectores y de gestión (...) podrán adoptarse los acuerdos que requiera la estructura y organización 
del personal», y de su artículo 8 del Anexo I, que establece que corresponde al Consejo de Admi-
nistración entre otras «Aprobar, a propuesta del Director General y de acuerdo con las normas 
que establezcan los Estatutos Sociales, la estructura orgánica y normas de funcionamiento que 
requiera la organización central del Ente Público, así como las normas y criterios de desarrollo 
organizativo que asimismo le atribuyan los Estatutos Sociales en relación con las organizaciones 
de servicios sanitarios del Ente Público.»

Considerando que para abordar la transformación digital del ente resulta operativamente más 
adecuado la reorganización de la estructura de servicios centrales del ente público, en el sentido 
de la adscripción de la Subdirección de Informática y Sistemas de Información, actualmente bajo 
dependencia de la Dirección General, a la Dirección Económica Financiera.

Considerando que la nueva estructura no conlleva incremento de plantilla.

Este Consejo de Administración, en el marco de lo expuesto y, en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 8.5 de los Estatutos Sociales, viene a adoptar el siguiente,

ACUERDO

Primero.– Aprobar la propuesta presentada por la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, cuyo organigrama se adjunta como anexo, por la que se modifica la estructura 
actual vigente de la Organización Central, en el siguiente sentido: se procede a la modificación 
de la actual adscripción de la Subdirección de Informática y Sistemas de información que pasa de 
depender de la Dirección Generala hacerlo de la Dirección Económica-Financiera. Se procede, 
asimismo, a la modificación de la propia estructura de la indicada Dirección Económico-Finan-
ciera, pasando la misma a adoptar la estructura reflejada en el anexo adjunto.

Segundo.– Autorizar a la Dirección General de Osakidetza a adoptar las medidas que en el 
ámbito de sus competencias correspondan, para desarrollar y materializar la nueva estructura 
acorde a la memoria presentada a este Consejo de Administración.

Tercero.– Dejar sin vigencia cualquier otra estructura organizativa que no sea conforme a la 
aprobada por el presente Acuerdo.
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Cuarto.– El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su aprobación. 
Remítase al Boletín Oficial del País Vasco para su publicación, no obstante, comuníquese a la 
totalidad de Subdirecciones que conforman la Organización Central de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud a los efectos oportunos.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de diciembre de 2020.

La Presidenta del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
MIREN GOTZONE SAGARDUI GOIKOETXEA.



AN
EX

O
 

 
DI

RE
CC

IÓ
N 

GE
NE

RA
L

SU
BD

IRE
CC

IÓ
N

AS
ES

OR
ÍA 

JU
RÍD

ICA

DI
RE

CC
IÓ

N 
DE

 
AS

IST
EN

CIA
 SA

NI
TA

RIA
DI

RE
CC

IÓ
N 

EC
ON

ÓM
ICO

 
FIN

AN
CIE

RA
DI

RE
CC

IÓ
N 

DE
 RE

CU
RS

OS
 

HU
M

AN
OS

Se
rvi

cio
 co

nt
rat

ac
ión

 
ad

mi
nis

tra
tiv

a
Se

rvi
cio

s G
en

er
ale

s

Su
bd

ire
cc

ión
 Fi

na
nc

ier
a-

Pr
es

up
ue

sta
ria

 y 
Co

mp
ras

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 
Inf

rae
str

uc
tu

ra
s

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 In
for

má
tic

a 
y S

ist
em

as
 de

 In
for

ma
ció

n

Su
bd

ire
cc

ión
 pa

ra 
la 

co
or

din
ac

ión
 de

 la
 

At
en

ció
n H

os
pit

ala
ria

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 Ca
lid

ad

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 En
fer

me
ría

Su
bd

ire
cc

ión
 pa

ra 
la 

co
or

din
ac

ión
 de

 la
 At

en
ció

n 
Pr

im
ari

a

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 
Pla

nif
ica

ció
n y

 G
es

tió
n

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 D
es

arr
oll

o y
 

Fo
rm

ac
ión

Su
bd

ire
cc

ión
 de

 Se
lec

ció
n y

 
Pr

ov
isi

ón

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 23

martes 2 de febrero de 2021

2021/574 (3/3)


